
DECRETO Nº 049/09 
 
VISTO: 
           La presentación efectuada por la Federación de Centros y Comisiones 
Vecinales de la Provincia de Córdoba, Personería Jurídica Resolución Nº 377/”A” 
702, con domicilio en calle Huascha Nº 2860 Barrio San Pablo de Córdoba Capital,  
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que dicha institución se encuentra trabajando en la 
organización del “8vo. Congreso Provincial de Centros Vecinales, Foro de 
Organizaciones no Gubernamentales y Encuentro Nacional de Dirigentes 
Sociales” que se llevará a cabo en Capilla del monte, los días 1, 2 y 3 de Mayo de 
2009; 
                                  Que se preve la participación de alrededor de 500 dirigentes 
de toda la Provincia de Córdoba y Provincias vecinas, siendo el objetivo de sus 
organizadores lograr un espacio de intercambio, discusión y debate entre todos los 
actores sociales para comprender los móviles y las acciones de los hombres en su 
tiempo, al instaurar debates desde una perspectiva social, económica y cultural; 
                                  Que este Departamento Ejecutivo tiene el propósito de 
fomentar y colaborar con todo evento que mediante diversas y variadas 
concepciones y metodologías, respeten la diversidad cultural, política y social  
propendiendo al bienestar general; 
          Por ello y en virtud de lo dispuesto por el Art. 50 de la ley orgánica 
municipal,  la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1°.-: OTORGAR  a la FEDERACION DE CENTROS Y COMISIONES 
VECINALES DE LA PROVINCIA DE CORDOBA, Personería Jurídica Resolución 
Nº 377/”A” 702, con domicilio en calle Huascha Nº 2860 Barrio San Pablo de 
Córdoba Capital la declaración de interés municipal, con respecto al “8vo. 
Congreso Provincial de Centros Vecinales, foro de Organizaciones no 
Gubernamentales y Encuentro Nacional de Dirigentes Sociales” que se 
llevará a cabo en Capilla del Monte, los días 1, 2 y 3 de Mayo de 2009.- 
 
Artículo 2°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, publíquese, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 27 de abril de 2009.- 
FIRMADO:    OSVALDO ALLIE             ROSANNA E. OLMOS 
                       SEC. GOB.                     INTENDENTA MPAL. 
 
                 
         


